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INFORME DEL 14°  PERIODO DE SESIONES 
DELÀ 

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 

PARTE I 

INTRODUCCION  

El 14°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius se 
celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG), del 29 de junio al 
10 de julio de 1981. Asistieron a la reunión 282 participantes, incluidos los represen-
tantes y los observadores de 56 paises,y los observadores de 32 organizaciones internacio-
nales (véase la lista de participantes en el Apéndice I). 

La Comisión estuvo presidida por sa Presidente, el Prof. Dr. Eckert (República 
Federal de Alemania) y, para algunos temas del Programa, por los Vicepresidentes siguien-
tes: el Sr. D.A. Akoh (Nigeria) y el Sr E.F. Kimbrell (Estados Unidos de América). Se 
recibieron del tercer Vicepresidente, _el Dr. E.R. Méndez (México), disculpas por su ausen-
cia. Los Co-secretarios fueron el Sr. G.O. Kermode (FAO/OMS), el Sr. H.J.  McNally (FAO/OMS), 
y el Dr. F.K. Kaferstein (OMS). 

DISCURSO DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OMS Y CONTESTACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION  
El 14°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius fue 

convocado por los Directores Generales de la FAO y la OMS, y fue inaugurado por el Dr. H. 
Mahler, Director General de la OMS, quien dio la bienvenida a los participantes. El Dr. 
Mahler agradeció a las autoridades cantonales de Ginebra por haber puesto a disposición de 
la Comisión los excelentes servicios e instalaciones del Centro Internacional de Conferen-
cias de Ginebra. En su discurso de apertura, expresó las opiniones de la OMS sobre el lugar 
que ocupan los trabajos de la Comisión en el campo más amplio de los esfuerzos de la OMS, y 
destacó la importancia de la labor de la Comisión del Codex Alimentarius como contribución 
a la tarea de garantizar la inocuidad de los alimentos. El Dr. Mahler concluyó expresando 
el agradecimiento de la FAO y la OMS a los gobiernos miembros que  habían hospedado generosa-
mente las reuniones de los órganos auxiliares de la Comisión desde el último periodo de se-
siones de ésta. El texto del discurso del Dr. Mahler aparece como Apéndice II de este Informe. 

El Presidente de la Comisión agradeció al Director General de la OMS por haber inaugu- 
rado el periodo de sesiones y, en nombre de la Comisión, se  unió  al Director General para 
expresar su agradecimiento a las autoridades cantonales de Ginebra por haber facilitado los 
servicios e instalaciones del Centro Internacional de Conferencias de Ginebra. El Presi-
dente expuso la amplia gama de actividades de la Comisión y las medidas que ésta estaba 
adoptando para atribuir mayor importancia en su programa de trabajo a las necesidades y 
preocupaciones de los paises en desarrollo. Subrayó asimismo la importancia de las muchas 
actividades de la OMS y la FAO que sirven de apoyo a los trabajos de la Comisión. El 
Presidente concluyó asegurando al Director General de la OMS que la Comisión del Codex Ali-
mentarius continuará haciendo todo lo posible para aportar su propia contribución a la tarea 
de asegurar suministros de alimentos sanos e inocuos. El texto de la respuesta del Presi-
dente aparece como Apéndice III del presente Informe. 

HOMENAJE A LA DRA. E. HUFNAGEL (REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA) Y AL PROF. DR. M.J.L.  DOLS 
(PAISES BAJOS)  

El Presidente informó a la Comisión de los fallecimientos de la Dra. E. Hufnagel 
(República Federal de Alemania) y del Profesor Dr. Dols (Paises Bajos), ocurridos después 
del último periodo de sesiones de la Comisión. La Dra. Hufnagel  había representado a la 
República Federal de Alemania en numerosos comités del Codex y  habla consagrado una parte 
considerable de su tiempo a las labores del Codex.  Fue,, asimismo, un miembro particular-
mente activo de la Delegación de la República Federal de Alemania en los periodos de sesio-
nes de la Comisión y, en virtud de sus conocimientos y de su experiencia, aportó una contri-
bución importante al adelanto de las actividades del Codex. El Presidente recordó que el 
Profesor Dols  habla sido el segundo Vicepresidente de la Comisión del Codex Alimentarius. 
Hombre de ciencia distinguido, fue un nutriólogo reconocido internacionalmente y fue durante 
muchos anos asesor del gabinete del Ministro de Agricultura de los Paises Bajos. Fue , 
miembros fundador del Codex Alimentarius Europaeus y del sucesor de éste, la Comisión Mixta 
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FAO/OMS del Codex Alimentarius. El Profesor Dols consagró la obra de su vida al mejoramien-
to nutricional de muchos pueblos del mundo entero. El Presidente, en nombre de la Comisión, 
expresó su pésame tanto a las delegaciones de la República Federal de Alemania y de los 
Países Bajos como a los familiares de la Dra. Hufnagel y del Profesor Dols. La Comisión 
guardó un minuto de silencio en memoria de la Dra. Hufnagel y del Profesor Dols. 

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO  

La Comisión aprobó el programa provisional y el calendario del periodo de sesiones. 

Se informó a la Comisión de que el Consejo Oleicola Internacional (COI) iba a pro- 
poner, en el tema del programa relativo 4 "Otros asuntos", que se modificase la norma inter-
nacional para las aceitunas de mesa. La Comisión convino en examinar esa propuesta. 

La Delegación de Irak propuso que en el 15 0  periodo de sesiones de la Comisión los 
informes de los Comités Coordinadores para Africa, Asia, Europa y América Latina fuesen 
examinados inmediatamente después del Informe del Comité del Codex sobre Principios Generales. 
La Comisión convino en que el Comité Ejecutivo debería examinar esa propuesta. 

ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION  

Durante el periodo de sesiones, la Comisión eligió al Profesor Dr. D. Eckert (Repú- 
blica Federal de Alemania) Presidente de la Comisión, para que desempenara estas funciones 
desde el final del 14° hasta el final del 15° periodos de sesiones. La Comisión eligió 
también Vicepresidentes de la Comisión al Dr. A.A.M. Hasan (Iraq), al Prof A.H. Ibrahim 
(Sudán) y al Sr. E. Kimbrell (Estados Unidos), para que ejercieran este cargo desde el 
final del 14°  hasta el final del 15° periodos de sesiones. 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES REGIONALES 

La Comisión nombró Coordinadores Regionales a las siguientes personas: Africa - 
Dr. J.K.  Misai (Kenya); Asia - Prof. A. Bhumiratana (Tailandia); América Latina - Ing. 
E.M. Brivio (Uruguay), para que desempeTlaran sus funciones desde el final del 14° hasta el 
final del 15° periodos de sesiones de la Comisión. El Coordinador para Europa, Prof. Dr. 
H. Woidich (Austria), Rue había sido nombrado en el 12°  periodo de sesiones de la Comisión, 
continuaría ejerciendo este cargo hasta el final del 150  periodo de sesiones. 

PARTE II  
INFORME DEL PRESIDENTE ACERCA DE LAS 27a  Y 28a  REUNIONES DEL COMTE EJECUTIVO  

La Comisión recibió los informes relativos a la 27a  y la 28a  reuniones del Comité 
Ejecutivo, celebradas respectivamente del 13 al 17 de octubre de 1980 y del 25 al 26 de 
junio de 1981, en Ginebra. Los informes de esas reuniones figuran en los documentos 
ALINORM 81/3 y ALINORM 81/4. Al presenter y reseaar los informes, el Presidente indicó 
que todos loe temas  de fondo que abordó el Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisión 
en los temas oportunos del programa del periodo de sesiones de la Comisión. 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  
La Comisión tuvo ante si la lista de los Miembros de la Comisión del Codex Alimen- 

tarius. A continuación figura una enumeración de los Miembros. La Comisión tomó  nota de 
que, desde su último periodo de sesiones, cuatro paises (Bahrein, Cabo Verde, República 
Democrática Popular de Corea y Sierra Leona), habían ingresado como Miembros de la Comisión, 
por lo que el actual número  de Miembros se elevaba a 121 países. La Comisión pidió a la 
Secretaria que redoblase sus esfuerzos por aumentar el número de Miembros de la Comisión 
y que pusiese en conocimiento de los paises que no son Miembros la conveniencia de ser 
Miembros de la Comisión. 
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AFRICA ASIA 

1. Alto Volta 37. Arabia Saudita 
2. Argelia 38. Bahrein 
3. Benin. 39. Bangladesh 
4. Botswana 40. Birmania 
5. Burundi 41. Corea, Rep. de 
6. Cabo Verde 42. Corea, Rep. Pop. Dem. de 
7. Camerún 43. Emiratos Arabes Unidos 
8. Chad 44. Filipinas 
9. Congo, Rep. Pop. de 45. India 
10. Costa de Marfil 46. Indonesia 
11. Egipto 47. Irán 
12.  Etiopía  48. Irak 
13. Gabón 49. Japón 
14. Gambia 50. Jordania 
15. Ghana 51. Kampuchea Democrática 
16. Guinea 52. Kuwait 
17.  Guinea-Bissau 53.  Líbano  
18. Kenya 54 Malasia 
19. Liberia 55. Nepal 
20. Libia 56. Omán, Sultanato de 
21. Madagascar 57. Pakistán 
22. Malawi 58. Qatar 
23. Marruecos 59. Singapur 
24. Mauricio 60. Siria 
25. Nigeria 61. Sri Lanka 
26. República Centroafricana 62. Tailandia 
27. Senegal 63. Viet-Nam 
28. Sierra Leona 64. Yemen, Rep. Dem. Popular de 
29. Sudán 
30. Swazilandia 
31. Tanzania 
32. Togo 
33. Túnez 
34. Uganda 
35. Zaire 
36: Zambia 

EUROPA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alemania, Rep. 
Austria 
Bélgica 
Bulgaria 
Chipre 
Checoslovaquia 
Dinamarca 
Espana 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hungría  
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Paises Bajos 
Polonia 

Fed. de Portugal 
Reino Unido 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Turquía  
U.R.S.S. 
Yugoslavia 

AMERICA LATINA 

Guatemala 
Guyana 
Jamaica 
México 
Nicaragua 
Panamé. 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 
Venezuela 

AMERICA DEL NORTE 

Argentina 
Barbados 
Bolivia 
Brasil 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
El Salvador 

Canadá 
EE.UU. 

PACIFICO SUDOCCIECNTAL 

Australia 
Fiji 
Nueva Zelandia 
Samoa 
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INFORMES SOBRE LA MARCHA DE LAS ACEPTACIONES  DE NORMAS RECOMENDADAS DEL CODEX Y LIMITES 
MAXIMOS RECOMENDADOS DEL CODEX PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS ASI  COMO SOBRE LAS MEDIDAS  
ADOPTADAS EN LOS ESTADOS MIEMBROS EN RELACION CON SU APLICACION  

La Comisión tuvo ocasión de examinar la lista completa de las normas recomendadas del 
Codex y de los limites máximos recomendados para residuos de plaguicidas, que se  habían 
enviado a los gobiernos para su aceptación (ALINORM 81/2, Apéndice IV). Asimismo, la Comi-
sión tuvo ocasión de examinar la lista de normas recomendadas del Codex y de limites máximos 
recomendados del Codex para residuos de plaguicidas (ALINORM 81/2, Addendum 1), que aprobó 
la  Comisión  en su 130  periodo de sesiones y que  había  de ser enviada a los gobiernos para au 
aceptación. En el documento antedicho figura también una lista de Códigos de  prácticas  de 
higiene y/o tecnológicas recomendados y otros textos aprobados por la Comisión del Codex 
Aliment anus. 

La publicación "Resumen de las aceptaciones de normas recomendadas del Codex, mundia-
les y regionales, y de limites  máximos recomendados por el Codex para residuos de plaguicidas" 
(Ref. No. CAC/ACEPTACIONES, Rev. 1), que se envió a todos los gobiernos miembros, contiene 
los pormenores de todas las aceptaciones notificadas hasta el 30 de octubre de 1978. Los 
detalles de las aceptaciones recibidas entre el 31 de octubre de 1978 y el 1 0  de octubre de 
1979 se publicaron en el documento ALINORM 79/5, que se sometió a la Comisión en su 13° 
período de sesiones. Desde entonces se han recibido nuevas aceptaciones, las cuales se 
resumen en los documentos ALINORM 81/2 y ALINORM 81/2 Add.1. La Secretaría rindió a la 
Comisión informes orales complementarios acerca de las aceptaciones. En los documentos 
ALINORM 81/2 y 81/2 Add.1 figura información respecto de las aceptaciones procedente de los 
paises siguientes: Argentina, Canadá, Chipre, El Salvador, Estados Unidos de América, Gambia, 
Grecia, Hungría, Irán, Jordania, Kenya, Nueva Zelandia, Noruega, Peril, Portugal, Reino Unido, 
República Federal de Alemania, Sudáfrica, Tailandia y Túnez. Se recibió información comple-
mentaria acerca de las  aceptaciones _o  de otras disposiciones en relación con las normas, pro-cedentes de Argentina, Canadá, España, Finlandia, Polonia y Portugal. 

Argentina ha aceptado con excepciones especificadas la Norma General para las grasas 
y aceites no regulados por normas individuales, y, asimismo, las normas que se enumeran a 
continuación para las grasas y aceites comestibles: Aceite  de  soja comestible, Aceite de 
cacahuete (maní)  comestible, Aceite de semilla de girasol comestible, Aceite de colza comes-tible, Aceite de  maíz  comestible, Aceite de semilla de sésamo comestible, Aceite de semilla de cártamo comestible, Aceite de semilla de mostaza comestible, y Aceite de oliva. Asimismo, Argentina notificó la aceptación con excepciones especificadas de las normas relativas a los Filetes de bacalao y eglefino congelados rápidamente, Filetes de gallineta congelados rápida-
mente, Filetes de merluza congelados rápidamente, Langostas congeladas rápidamente, Camarones 
congelados rápidamente y Sardinas en conserva y productos análogos. Argentina había notifi-
cado también la aceptación con algunas excepciones especificadas de la norma para el Choco-late. En la próxima actualización del Resumen de Aceptaciones se darán detalles de estas excepciones que se refieren principalmente a los aditivos alimentarios y también a las declaraciones del pais de origen. Argentina había considerado también totalmente aceptables 
muchos de los Códigos de Prácticas Recomendados. Comprenden éstos los Códigos de prácticas 
de higiene para frutas desecadas, coco desecado y frutas y hortalizas deshidratadas, tales como hongos comestibles, nueces producidas por árboles, moluscos y camarones, y los Códigos de prácticas para pescado en conserva y pescado fresco. 

La Delegación de Argentina recordó que Argentina había notificado ya, a la Comisión en anteriores periodos de sesiones, su aceptación de otras muchas normas. En el "Resumen 
de Aceptaciones" ya publicado, figuran detalles de estas anteriores aceptaciones. 

Canadá  había notificado la aceptación con excepciones especificadas de varias normas para productos lácteos, incluidos la mantequilla y la mantequilla de suero, grasa de mante-quilla deshidratada y grasa de mantequilla anhidra, leche evaporada y leche evaporada desna-
tada, leche condensada edulcorada y leche desnatada condensada edulcorada, leche entera en polvo, leche en polvo parcialmente desnatada y leche en polvo desnatada, la Norma general para el queso, la Norma general para los quesos de suero, y las normas para crema para con-sumo directo,  caseína ácida alimentaria, caseinatos alimentarios. Canada  había notificado 
también la aceptación con excepciones especificadas de la Norma para manteca de cerdo fundida y de la Norma para fructosa. Canadá había notificado también la libre  distribución,  en con-diciones especificadas, en lo que concierne a la norma para la nata (crema) en polvo, semi-nata (semi-crema) en polvo y leche en polvo rica en grasa, así como a la norma para el 
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aceite de babassu comestible. Canada  había indicado que no podia aceptar la norma para 
cacao en polvo y mezclas secas de cacao y azúcar, pero que podia permitirse la libre distri-
bución en Canada de los productos que se adaptasen a la norma. 

Finlandia indicó que  había hecho un estudio muy a fondo de todas las actuales normas 
del Codex y las  había comparado con los reglamentos finlandeses. En la elaboración de los 
modernos reglamentos finlandeses sobre alimentos, se habían utilizado como base de referencia 
normas del Codex con las que estaban en gran medida en consonancia. Las principales diferen-
cias eran las relativas a los aditivos alimentarios y a las disposiciones de etiquetado. 
Finlandia confiaba en poder exponer más adelante y con más precisión su posición referente a 
la cuestión de la aceptación relativa a una serie de normas del Codex. 

Polonia señaló que estaba prestando consideración a la aceptación de varias normas 
del Codex. Polonia notificó su aceptación de las Normas para aceites de oliva y la Norma . 
Regional Europea para hongos frescos "Chanterelle". Polonia notificó también su aceptación 
con excepciones especificadas (referentes a contaminantes metalicos pesados) de la Norma 
Regional Europea para la miel. 

Portugal  había expuesto su posición con respecto a los Limites máximos para residuos 
de plaguicidas contenidos en la quinta y sexta series. Por el momento Portugal estaba noti-
ficando la aceptación limitada hasta tanto se hubiera definido con más precisión la posición 
de Portugal en relación con su ingreso como miembro de la CEE. Por ahora, Portugal permi-
tiria la entrada de productos que contuviesen dosis de residuos de plaguicidas que no fuesen 
superiores  a las establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius. La Delegación de 
Portugal indicó durante el curso del periodo de sesiones que estaba dispuesta a aceptar 
la Norma para el aceite comestible de semilla de algodón, con ciertas excepciones. 

Espana  había indicado su posición con respecto al asunto de la aceptación de los 
Limites máximos para residuos de plaguiCidas que figuran en la sexta serie. 

El representante de la Comisión de la Comunidad Económica Europea (CEE) puso a dispo-
sición de la Comisión del Codex Alimentarius una comunicación detallada de la CEE referente 
a la aceptación de las normas del Codex, incluidos los Limites máximos para residuos de  pla-
guicidas. El documento facilitado por la Comunidad Económica Europea indicaba que, en 
virtud de las orientaciones convenidas por el Comité del Codex sobre Principios Generales, 
se  había visto impulsada a indicar, para una serie de normas del Codex, las condiciones en 
que podrían comercializarse los productos de que se trata en el territorio de la Comunidad. 
Esta medida de la CEE  estaría encaminada a cumplir uno de los objetivos del programa del 
Codex, es decir, a lograr una más libre circulación de los productos alimenticios. El docu-
mento llamaba la atención al hecho de que  había ya una serie de sectores regulados por las 
normas del Codex que  también.  se  hallaban regulados por las directrices o los reglamentos de 
la Comunidad e indicaba las zonas en que la Comunidad había notificado ya la aceptación a la 
Comisión del Codex Alimentarius. La Comunidad ya había podido indicar a la Comisión su 
posición referente a los residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas y asimismo su 
posición respecto a las normas para zumos (jugos) de frutas y productos análogos. Era tam-
bién propósito de la Comunidad informar a la Comisión del Codex Alimentarius acerca de la 
situación legislativa en los Estados Miembros de la Comunidad en los siguientes sectores: 
Frutas y hortalizas elaboradas, Productos pesqueros y algunos Limites máximos para residuos 
de plaguicidas en la sexta serie. 

La Delegación de Cuba manifestó que se  había  establecido en Cuba una nueva organiza-
ción llamada Comité Estatal para la Normalización y que este órgano era actualmente el encar-
gado de examinar la labor del Codex en Cuba. La Delegación de Cuba indicó que Cuba era 
conocedora de los beneficios de la participación en el Programa del Codex y esperaba poder 
indicar, sin tardar demasiado, la posición de Cuba en relación con las normas y recomenda-
ciones del Codex. 

La Delegación de Ghana hizo constar que se  había hecho un uso considerable en Ghana 
de las normas del Codex para la elaboración de normas nacionales y que se  había puesto en 
movimiento el mecanismo para la aceptación de las normas del Codex. 

La Delegación de Checoslovaquia hizo saber que Checoslovaquia y otros Estados Miembros 
habían examinado en el seno del Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM) la  aceptación  
de las normas del Codex. Se  había llegado a un común  acuerdo acerca de un criterio respecto 
a la cuestión de aceptar las normas del Codex. Se  aceptarían como normas del CAEM algunas 




























































































































































































